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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia con t inúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( t ) 

REGLAMENTO ORGÁNICO 

DEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 

CAPÍTULO v i 

D É L A S C O R R E C C I O N E S D I S C I P L I N A R I A S 

Art. 44. I n c u r r i r á n ea correcciones 
disciplinarias ios funcionarios del T r i 

bunal: 
1.° Por faltas de obra, de palabra ó 

por escrito al respeoto de sus superiores 
ó i las consideraciones debidas á sus 
iguales é inferiores ó á los particulares 
que agiteu sus negocios en el Tribunal. 

2.° Por sor negligentes en el c u m p l i 

miento do sus obligaciones. 
3.° Pur dejar de asistir á la oñcíoa á 

l i s boras ordinarias y extraordinarias que 
1 6 señaleu, ó ausoularsa de ella durante 
1*3 mismas. 

Por ocuparse durante las horas de 
oficina en negocios ú obje tos que no sean 
del servicio público. 

Por no ajustarse ó no cumplir 
e

**ctamputo con las obligaciones respeo

tivas de los cargos quo desempeñen, di s 

puestas en este reglamento ó en el interior 
6 eu órdenes del Tribuual ó de los Jefes 
Q e

l mismo. 
6' Por comprometer de cualquier 

modo el decoro de su cargo. 
' •

Q Por no veriüoar los Contadores ó 
Cargados de los Negociados el examen 

6 las cuentas ou los plazos que para el do 
C a

da una so señale . 
°'° Por domoslrar iueptitud para el 

!•«• el B O L K T I N de a y e r . ) 

desempeño de su cargo, ó ignorancia no 
excusable en el ejercicio de las funciones 
quo les estén encomendadas. 

9.° Por no l levar ¿ cabo en la forma 
debida los trabajos que practiquen, hacer 
propuestas que sean notoriamente i m p r o 

cedentes, ó incurrir en equivocaciones 
que hubieran podido evitarse teniendo el 
cuiílado correspoudiente. 

10. Por no baccr el número de traba

jos que debe exiglrseles , según la olaso de 
los mismos . 

11. Por no dedicarse al^trabajo duran

te todas las horas de oficina. 
Las correcciones disciplinarias podrán 

consistir en cualquiera de las s iguientes , 
según los casos: 

Apercibimiento. 
Pérdida de sueldo por espacio de uno 

á treinta días. 
Postergación para el ascenso. 
Suspensión de empleo y sueldo hasta 

un mes . 
Propuesta al Gobierno para la destitu

ción ó destitución por el Pleno c u a n lo á 
éste oorresponda el nombramiento. 

La reincidencia determinará una c o 

rrección más grave quo la que se hubiere 
impuesto, y la nueva reincidencia la pro

puesta de destitución ó la destitución. 
Toda corrección se anotará en el e x p e 

diente personal del interesado. 
Art. 45 . La facultad do imponer c o 

rreciones disciplinarias al Secretario g e 

neral, Contadores y demás dependientes 
del Tribunal, corresponde al Pleno. 

Las Salas y el Pleno, ouaudo funcione 
oomo Tribuual do justicia, podrán i m 

poner también el apercibimiento y multa 
hasta ciucod/as de haber á los Contadores, 
Auxil iares, aspirautes y dependientes, y 
as imismo las multas á que se contrae el 
articulo s iguieute . 

El Presidente podrá imponer i g u a l 

mente apercibimientos y multas hasta 
cinco dfas de baber. y los Ministros, Jefes 
do las Secciones, apercibimientos y m u l 

tas hasta tres días de haber. 
El Fiscal impondrá las correcciones á 

los Abogados fitscales. 
Art. 46. Los defensores, los emplea los 

del Tribunal y los Delegados del mismo 
quo Infriginren las disposiciones do esto 
reglaracuto, ó no so ajustaren á el las en 
el ejercílo de sus pculiaros funciones, 
során corregidos por las Salas por el Pleno 
cuando fuuclone como el Tribuual de j u s 

ticia, que podrán multarlos por primera 
ves en uua cautldad que no exceda de 125 
pesetas. 

Art. 47. Para la propuesta de dest i tu

ción, ó la d e s t i t u c i ó n , se instruirá e x p e 

diente en que consten los hechos ó las 
omisiones que so imputen al empleado, 
dándole conocimiento por un tiempo bas

tante á su defonsa, y diotándose fallo 
motivado por el Tribunal. 

Cuando los hechos ú omisiones que se 
imputen al empleado sean do tal n a t u 

raleza que merezcan la calificación do 
delitos, se pasará el expediente antes de 
fallarlo al Ministerio fiscal, para quo pida 
lo que á su represeulacióu couvenga. 

CAPÍTULO V i l 

D B L O S M K M O S D E A P R E M I O 

Art. 48. Los medios de apremio que 
el Tribunal podra emplear gradualmente 
para obtener el cumplimiento d e s ú s ór 

denes de todos los asuntos que se rolaolo

nen cou los finos di su institución, son: 
1.° La imposición de multa hasta la 

cautldad de 750 pesetas, 
2.° La suspensión de empleo y sueldo 

hasta «los meses. 
3.° La formación de oficio de la cueuta 

retrasada á cargo y riesgo del apremiado, 
ó d e l o s e s t a d o s ó dooumentosquese pidan. 

4.° La propuesta al Gobierno de la des 
tituoión del apremiado, sin perjuicio de la 
formación de causa por desobediencia, 
cuando en esta concurriesen circunstan

cias agravantes á juicio del Pleno ó do la 
Sala respectiva. 

Art. 49. El Tribunal no admitirá e x 

cusa alguna para no rendición ó remisión 
de las cueuta3 de cualquier oíase que 
sean en los plazos que están señalados para 
vorlficarlo. 

Toda tardanza en la rendición ó remi

s ión, cualquiera que sea la causa de que 
proceda, y con la única excepción que e s 

tablece el art. 19 del Real decreto de 29 de 
Agosto de 1893, cuando la Intervención 
geueral do la Administración del Estado 
tenga que mandar formar de oficio una 
cueuta parcial determinará la Imposición 
de la multa correspondiouto, y la apl ica

ción de los demás grados de apremio, si 
c o n t i n u a s e la demora. 

Art. 50. Cuaudo el Tribunal haga uso 
dol medio do apremio consistente en la 
suspensión do omploo y gualdo del I n t e r 

ventor general de la Administración del 
Estado, ó de algún Director general , la 
propondrá al Gobierno, de cuya reso lu 

ción, si fuese denegatoria, podrá el Pleno 
acordar que se escriba y anote en la pri

mer Memoria referente á ouenlas gonera

les definitivas, ó en una extraordinaria, 
según las circunstancias del caso. 

Art. 51. Las providencias del Tribu

nal acordando, en uso de sus atribuciones» 
la suspensión de empleo y sueldo, ya de 
los Jefes de los Centros de Contabilidad, 
ya de cualquier funcionario, se pondrán 
siempre cu conocimiento del Ministro del 
ramo do quien dependan, sin perjuicio de 
transmitirlo al de Hacienda. 

Art. 52. SI en la falta do remisión de 
Cuentas generales definitivas del Estado, 
concurriesen circunstancias tales que den 
lugar á presumir desobediencia, se dará 
cuonla al Ministro del ramo para que, sin 
perjuicio de las correcciones gubernativas 
• j n o procedan, aouerde si lo est ima pro

cedente remitir á los Tribunales el c o 

rrespondiente tauto do culpa. 

CAPÍTULO VIII 

D E L A R E N D I C I Ó N Y R E G I S T R O D E L A S C U E N 

T A S , D B S O R E C L A M A C I Ó N V DK L O S P L A 

Z O S E N Q U E H A N D E R E M I T I R S E A L T R I B U 

N A L . 

Art. 53. La Seoretaria general formará 
un estado anual de las cuentas do la P e 

nínsula que debon rendirse al Tribunal , 
y otro de las de Ultramar, los cuales se 
someterán á la aprobación del Pleno. 

Dispondrá al efecto quo el últ imo mes 
de cada año ecooómico le remitan la ínter* 
venoión general do la Administración del 
Estado, los Centros do Coulabilida 1 de los 
Ministerios y las depenloucias quo t i euea 
á su cargo los ramos cuyas cuentas no so 
envían al Tribunal por conducto de la In

tervención general, asi como las depen

dencias do Contabilidad de Ultramar, e s 

tados de las ouentas quo durante el ejerci

cio del presupuesto inmediato deben for

marse y rendirse al mismo Tribuual, con 
expresión de sus conceptos, periodos que 
comprendan, ououladautes principales y 
plazos en que deban rendirlas. 

Art. 51 . La Secretaría geueral l levará 
oon la debida separación registros demos

trativos del reoibo de las cuoutas enel Tri 

buual . 
En uno anotará todas las paroiales quo£ 
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debon rendir los cuentadantes directos de 
la Administración do la Hacienda publi
ca, y que han do remitirse por conduoto 
de la Intervención general do la Adminis-
tracióu del Estado; y en el otro se anota
rán las cuentos generales definitivas del 
Estado que forma dicho Centro, las par
ólales que se reciban pur couduoto de to
dos los demás Centros de Contabilidad, y 
las parciales también qno han de enviar 
directamente al Trihuual los cuentadantes 
de los ramos especiales. 

Art. ;'>:'>. Las ouentas de Ultramar se 
anotirán ou registros separados de las de 
las cuentas de la Peninsula, que serán 
tres; uno para las do Cuba, otro para las 
de Puerto Rico y el tercero para las de 
Fi l ip inas , y ctiando se rindan cuentas ge
nerales definitivas dol Estado de las pro» 
vincias ultramarinas, el Pleno acordará 
en que registro han de anotarse. 

Art. 56. A medida que se vayan reci
biendo eu el Trihuual las ouentas, la Se-
cretaría general las anotará en los regis
tros do que so ha hecho mérito. 

Tan luego como se halla cumplido el 
plazo do remisión de cualquier cuenta do 
la Península al Tribunal parcial ó gene
ral definitiva del Estado, y uo se hubiere 
recibido en el mismo, el Secretario gene
ral lo pondrá en conocimiento del Pleno 
eu la Sesión más próxima. 

El Pleuo acordará en la misma sesión 
que se procela á la exacción do la multa 
correspondiente, que podrá ser hasta do 
750 pesetas al cucnlandaute directo, al 
Jefe del Ceulro, ó dependencia de Conta
bil idad que haya de remitir las cuentas 
por su conducto al Tribunal ó al Inter
ventor general de la Administración del 
Estado cuaudo so trate de las Cuentas 
parciales que han de recibirse en el Tr i 
bunal por conducto del Centro de su car
g o , ó de las Cuentas generales definitivas 
del Estado; y que se verifique la reclama
ción inmediatamente con señalamiento 
de plazo, que deberá ser muy breve, h a -
oiéndose uso de los demás medios de apre
mio hasta obtener la cueuta reclamada. 

En todas las sesiones del Pleno sedará 
cuenta del estado en que se hal len los ex
pedientes de reclamación, para que se 
pueda resol ver en los mismos lo que pro
ceda. 

Respooto de las cuentas do Ultramar, 
se formarán estados mensuales do las que 
falten, y se presoutaráu al Pleuo para que 
aouerde lo oonveuieute acorca de su re
d a m a c i ó n . 

Art. 57. Cuaudo por la falta de ouen
tas parciales en los plazos establecidos, ó 
por la falta de las generales definitivas 
del E3tado en los señalados para las mis 
m a s , el Tribunal no pudiero examinar 
aquéllas ni comprobar sus resultados con 
los de éstos, ni hacer las demás operacio
nes propias de su Institución, el Pleno 
acudirá á Iss Cortes poniéndolo en su co 
nocimiento por medio de Memoria extra
ordinaria. 

Art. 58. La Secretaria general l levará 
dos libros de registro, uno para la Penin
sula y otro para Ultramar, en los que 
cousten los empleados quo administren, 
intervengan ó custodien fondos ó efectos 
públicos, y si oslan obligados á dar cuen
tas oomo cuentadantes direotos, asi como 
el uoir.hramicuto de dichos fuuoiouarios 
que los Ministerios y Coulros de la A d 
ministración activa de todos los ramos 
deben comuuioar al Tribunal . 

Cuando algún Centro dejare de c u m 
plir con e^o deber, el Trihuual le dará 

orden para quo lo l levo á cabo, expresan
do que en otro caso se inourrirá en la 
mulla correspondiente, sin perjuioio do 
la aplicaoión de los demás medios d e 
apremio. 

Art . 5 9 . L i s cuentas de las oficinas 
provinciales y los establecimientos fabri
les y las do las Ordenaciones de pagos y 
demás oficinas centrales que han de remi
tirse al Tr ibuua lpor conducto de la In -
tervenoióu general do la Administración 
d e Estado, han de oslar precisamonto en 
poder del mismo dentro do los dos meses 
s iguieutes á la terminaoión del m e s a quo 
oada una oorrespouda. 

Las cuentas parciales que no hayan 
de venir al Tribunal por conducto de la 
Intervención general do la Administra* 
cióu dol Estado, y si por el do otros Con
tros, h a n do estar eu poder del mismo en 
los plazos que las iuslruooiones respecti
v a s , determinan, siempre que sea dentro 
de los dos meses s iguientes á la termina
c i ó n del mes á que cada una corresponda. 
Las cuentas de ramos especiales que se 
remiten direotaroonto al Tribunal por los 
cuentadantes, se enviarán al mismo den
tro de los doce días siguientes á la termi
nación del mes á que se contraigan. 

Los ejemplares de las cuentas gene
rales definitivas del Estado que forma la 
Intervención geueral do la Administra-
ción del Estado y quo con los compro
bantes originales do las mismas , según lo 
quo establece el art. 16 dol Ueal deoreto 
de 29 de Agosto de ÍS93 , ha do remitir 
dicho Centro al Tribunal de Cuentas, se 
enviarán precisameute á éste dentro del 
término do siete meses, á contar desde la 
terminación del presupuesto á que las 
ouentas se refieran. 

Con esos ejemplares mandará á la In 
lervención general, do conformidad con lo 
dispuesto e n el Real decreto de 3 de F e 
brero d e 1856, los libros originales que 
lleva la cuenta y razón. 

CAPÍTULO IX 

DR LA C0MPR0I1AC1ÓN OK LAS C U E N T A S G E 

N E R A L E S D E F I N I T I V A S D E L B S T A O O , Y DB 

L A S MKMORIAS DE L A 8 COnTES R E L A T I V A S 

A L A S MISMAS. 

Art. 60. Tan luego comp se reoiban 
en el Tribunal los ejemplares de las ouen
tas generales defiuitivas del Estado oon 
los libros originales d e cuenta y razón que 
deben acompañarse á los mismos, proce
derá la Seorotaria general á la compro
bación de sus resultados con los de las 
cuentas pardales oorrespondieules, y for
mará los oportunos resúmeues, haoiendo 
las debidas comparaciones y expresando 
las diferencias quo apareciesen; y verifi-
oado que sea, presentará e l expediente de 
la comprobación al Pleno. 

Esto lo mandará pasar al Fisoal por 
u n brove plazo, para que alegue lo que 
estime conveniente . 

El Pleno, después de examinar dete
nidamente el asuuto diotará su declara
ción, consignando la oonformidad ó las 
diferoucias quo resulten do la comproba
ción, y acordará que se remita oertifica-
cióu de la misma á las Cortes, juntamen
te con la Memoria á que se refieren los 
artículos siguieutes, dentro del plazo de 
siete meses que seunla el art. 16 del Real 
deoroto do 29 de Agosto de 1893. 

Art. 61 . Cuaudo en el juic io de l a a 
ouentas eucueutreu los Coutadores pagos 
uo conf-jr mes con ©1 preso puesto, aun 
que hayan sido autorizados por disposi
ciones del Gobierno lo pondrán on cono

cimiento del Jefe de la Secelón, y éste en 
el de la Sala, para que se pase á la Secre
taría general copla autorizada de los car
gos relativos á aquéllos, á fin do que so 
cumpla lo dispuesto en el art. 31 de la 
Ley Orgáuioa. 

De la misma manura obrarán siompro 
q u o del exámou que de una cuonta par
cial se descubra uu abuso cometido por 
orden de los Ministros de la corona, con 
infracoióu do los preoeptos de la ley de 
Contabilidad, de las genorales del Reino 
ó de las instrucciones y docretos vigentes 
quo regulan los ramos de s erv ido público. 

Art. 62 Con reforencla á lo que resul
te do las cuentas generales definitivas del 
Estado, y cou presouoia de los datos s u 
ministrados por las Secciones á la Secre
taria general á que so r» fiero el articulo 
anterior, procederá ésta á redactar el pro
yecto de la Memoria de quo tratan los 
párrafos noveno y 10 del art. 16 de la Ley 
Orgánica, y 74 de la de Contabilidad do 
25 do Juuio de 1870, en la que se han de 
poner de manifiesto los cargos relativos á 
pagos no oonformes cou el presupuesto, 
los abusos en la recaudación y distribu
ción de los fondos públicos, en el caso de 
que los hubiere, las infracciones que s e 
hubieren observado de los preceptos de 
la ley de Contabilidad, de los generales 
dol Reino ó de las instrucciones ó decre
tos vigentes quo arreglon los ramos del 
servicio público, y los actos i legales quo 
se hubieren podido llevar á cabo por los 
Ministros repousables. 

Art. 63 . Dada cuenta al Pleno por Se
cretaria del proyecto do Memoria, se pasa
rán al Fiscal por uu plazo breve. 

El Pleno, con vista de lo que exponga 
el Miuistsrio fisoal acordará los términos 
en que ha de redactarse dofinitivamaute 
la Memoria, disponieudo la remisión de 
ésta á laa Cortes y oopia de olla á los Mi
nistros responsables, y su iuseroióu eu la 
Gaceta en la forma y para los efectos que 
p r e v i e n e n los citados artículos 16, párra
fos uoveno y 10 de la ley del Tribunal, y 
74 de la de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870. 

Contendrá además esta Memoria las 
observaciones que se crean convenientes 
acerca de las reformas quo deban haoerse, 
á juicio del Tribunal , eu las disposiciones 
que arreglan los servicios públicos, para 
evitar abusos. 

Art. 64 . Cuando se empiece á rendir 
cuentas generales definitivas dol Estado 
do las provincias Ultramarinas,^se obser
vará por el Tribunal, respecto á su com
probación y Memoria á las Cortes aoerca 
de las mismas , lo que queda establecido 
eu los artículos anteriores, en ouauto les 
sea aplioable. 

{Se continuará.) 

Distrito Forestal de Madrid 

Eu el día 20 dol corriente mea y á las 
dooe de su mañaua so celebrará, oou las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Chozas de 
la Sierra, torcera subasta del aproveqha-
mieuto de pastos de invierno del monte 
denominado Cerca de Concejo, pertene-
eii-nio al referido ayuulamieu ln , bajo ol 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 

expresado municipio de Chozas ,|,. j % 

Sierra. 

Lo que He anuncia al públioo p a r a fi0 

nooimiento do los l idiadores. 
Madrid 7 de Diciembre do 1893 > = 3 s EI 

Ingeniero Jefe, R<ri^bó Michcjeua. 

En el día 20 del corrlonle mes y a 

doce de su mañaua, ,so eoleheará con | a s 

formalidades establecidas, en la Sala G O Q . 
Bisloriat dol Ayuntamiento de Oleruelodel 
Valle , teroera subasta del aprovechamle a . 
lo de pastos del monto denominado ElCho-
rrillo, perteneciente á di I M pu«blo, hajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan do maulflosto en la Seorotaria del 
expresado municipio ttOleruelo del Valle. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 7 do Diciembre do 1893.^El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelona. 

D I P U T A C I Ó N 
CONVOCATORIA 

La Excma. Diputación provinoial, ea 
sesión de 29 de Noviembre último, ha 
acordado convocar á exámenes para pro
veer 19 pia/as de Alumuos internos no-
raerario8 do Medioiua de los Hospitales 
provinciales, y 20 de Supernumerarios. 
De los que sean aprobados pasarán desda 
luego á ocupar las vacantes hoy existen
tes, los que obtengau en la propuesta del 
Trihuual censor los 19 primeros números. 
Los demás quedarán con el oarácter de su
p l e n t e s , en losoasos de ausencia y enfer
medades do los propietarios y con derecho 
á ocupar también por el orden de clasifi
c a c i ó n , las vacantes que por cualquier 
motivo fuerau ocurriendo. 

Para poder optar á estas plazas se pa-
oesita: 

i . ° Tener aprobadas ó estar cursando 
las asignaturas do Patología general y Te
rapéutica. 

2.° Sufrir un examen y ser propuestos 
por el Tribunal nombrado al efecto. 

Dicho examen será teórico, práctico y 
versará sobro las asignaturas que los 
pirantes tengan aprobadas, operaoiones 
de Cirujia meuor, apositos y vendajes. 

Las solicitudes y los comprobantes ne« 
cesarías para cumplir las expresadas con
diciones, se presentarán en las oficinas del 
Deoanato, en el improrrogable término de 
veinte días, á contar dosde el de la focD* 
de este anuueio . 

Las propuestas se harán por el Tribu 
nal censor según el orden numérico q*j e 

c o r r e s p o n d a á los merecimientos de ca 
aspirante. „. 

Madrid 2 de Dloiomhre de i893.= : : 

Presidente, Eugeuio C. España. 

MadrM 

Secretaria.—Nf¡/ociado 3.a 

En cumplimiento á lo dispuesto 6 0 

el art. 294 de las Ordenanzas tnaaioip^f9 

de la villa de Madrid, se anuncia al P u " 
blloo que D. José Coll, proynoti lnstal« r 

un horno con destino á la industria ¿* 
pastelería de Ja Aculada «La MftU4tffla , p A* 
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e o 1» c » 8 » " ú m . 2 , de la callo Mayor, e s 
quina é la Puorla del Sol. 

persona» qne se consideren perju
dicada» por la instalación del horno e x 
pondrá» por escrito on la Alcaldía Presi 
dencia, ( T A R A N T A H termino de quince días, 
¿ oontar desde el do la focha do puh'ica-
oión del presante anuncio lo que es l imen 
conveniente 

Madrid 5 de Diciembre do 1 8 9 3 . = E l 
Secretario general, Francisco Ruano. 

3 

P J t C V I D E m i S JUDICIALES 
Juzgados 00Í08Íá8tÍ0O8 

MADRID 

En virtud do providenoia del Ilustri-
glmo Sr. Dr. D. Manuel García y Meuéudez 
do Nava, Presbítero, Provisor Vioarlo ge
neral eclesiástico de este Obispado, se cita 
y llama á Manuel Argiz y Juana Pérez, 
cuyo paradero se ignora, para que cu el 
preciso é improrrogable término de doce 
días, contados desde el s iguiente al de la 
inserción del prosente, comparezcan en 
esto Tribunal y Notaría del infrascrito, 
sita en la calle de la Pasa, núm. 3 , á fin 
de quo presten ó nieguen el consejo que 
su hijo Florentino Argiz y Pérez, necesita 
para contraer matrimonio con Antonia 
Gontreras y Hernández; en la inteligen
cia que de no verificarlo, se dará al e x 
pediente que por pobre se instruye, el 
curso que corresponda. 

Madrid 16 do Noviembre de 1 8 9 3 . = 
Cirilo Broa y Egea. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Tomás Pinero Romero, primer T e 
niente de Infantería, Juez instruoolor de 
causas militares. 

Habiéndose ausentado de Aliaga, T e 
ruel, s in el permiso correspondiente, el 
soldado del regimiento Infantería de Za
ragoza, núm. 12, eo situación de l icencia 
ilimitada, Nicolás Lázaro Sangüesa, hijo 
de Felipe y de luoceuaia, natural de dicho 
punto, de estado soltero, de veinticuatro 
a ü o s d e e i a d , de oficio jornalero, ouyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas 
»1 pelo, ojos par . ios , nariz regular, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire 
natural, de un metro 674 milímetros de 
estatura, á quion de orden del Sr. Coronel 
del expresado cuerpo estoy sumariando 
como desertor. 

Usando de la juris lición que me c o n 
cede el Código de justloia militar, por el 
preseule primor edloto l lamo, cito y e m -
P Í Í Í O al oilado individuo para que en el 
término de treinta días, a cootar desde la 
f e °ha, se presento en el cuartel de los Doks, 
B»rrio del Pacifico, de esta Corte, á fin do 
°.ue sean oídos sus descargos; bajo aper-
0 ,o.!raleuto de sor declara lo rehe.lde si no 
^mparcolere en ol referido plazo, s iguién-
dflaalo el porjulolo á que haya lugar. 

A. la vez en nombre de S. M. el Rey 
w D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Mor ldades tanto civiles como militares, 
» * loa a f f A n t A o .<« i - — » « - * - »-- -

. tengo acordado en providencia de esto día. 
Y para que la presente requisitoria 

tenga la debida publicidad, i n s é r t e s e en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
do la Provincia de Teruel. 

En Madrid á 28 de Noviembre do 
1 8 9 3 . = E 1 primer Teniente Juez ins truc
tor, Tomás P i ñ e r o . = P o r su mandato, El 
Sargento Secretario, Francisco Manzano. 

Jusgadoa de primera instancia 

« a ' V S t M l I q U 0 1 1
 * c l i v w «Üligenciaaon bus-

hahd r ° ' a r í l , ° aumariado, y oaao do ser 
g Wi lo remitan en calidad de preso con 
^ 8 C g U r ¡ u a ( l e g 0 ü U V e u j e n l e 9 t , a n t e d | , 

Carte l y 4 mi disposiolón pues asi lo 

agentes do la policía judicial para 

AUDIENCIA 
En los autos ejecutivos que se tramitan 

en este Juzgado á instancia de D. Rías de 
Marco y Rattaglla, coutra Doña Inés Gar-
cia Espada, cuyo paradero se i g n o r a , s o 
bre pago de pesetas, intereses y costas, se 
ha dictado la sentencia de remate cuya 
cabeza y parte dispositiva dice asf: 

«Sentencia de remate.—En la vi l la y 
Corte de Madrid á 27 de Julio de 1893, el 
Sr. D. Antonio Gabriel Rodríguez, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta capital, é interino del de primera 
ins tando del mismo: habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promovidos á 
instancia de D. Rías de Marco Rattaglia, 
de treinta y tres anos de edad, casado, 
industrial, vecino de esta Corte, represen
tado por el Procurador D. Luis Soto y de
fendido por el Letrado D. Joaquín Ruiz 
Jiménez, contra Doña Inés García Espada, 
de setenta y un anos de edad, viuda, de 
osta veoindad, que ba sido declarada en 
rebeldía, sobre pago de pesetas, y 

Parte? disposit iva.—Fallo que debo 
mandar y mando seguir la ejecución ade
lante y en su virtud condeno á Dona Inés 
Giroia Espada, á que pague al actor Don 
Rías de Marco Rattaglia, la cantidad de 
1 0 . 0 0 0 pesetas de principal, intereses 
legales de dicha suma desdo la fecha del 
v e n c i m i e n t o , gastos originados por el 
contrato y las costas causadas y que se 
originen hasta su total solvencia. 

Así por esta mi sentencia quo por la 
rebeldía de la demandada se notificará en 
los estrados del Juzgado publicándose 
además por edictos que se insertarán en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y Dia
rio oficial de Avisos de esta Corte, lo pro
veo, mando y firmo.—Antoulo Gabriel 
Rodríguez » 

La anterior sentencia fué publicada 
en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 20 do Ootubre de 
1 8 9 3 . = V . ° B.°=*Laurontino O o a m p o . = 
El Escribano, Juan P. Pérez. 93 

LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito do la La-
tina de esta capital fecha 25 del oorriente 
dictada en la Sección 4 . a de los autos de 
quiebra de D. Manuel Graogé> y Re lga -
das, se fija el término de veinte días para 
que los curadores presenten á loa síndicos 
Justificativos de sus cróditoe; y á fiu de 
oelebrar la Junta para el examen y reco
nocimiento de dichos créditos, se señala el 
18 de Euero próximo á laa dos de la tarde 
en el salón de actos públicos dol edificio 
de los Juzgados, oalle del General Casta-
Sos, núm. I. 

Y para que l legue á conooimiento de 
todos los aoreedores se publica el pre
sente. 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V.o B . ° = J . Carlos y A l l x - = E 1 Esoribano, 
Juliáu Vi l lanueva . 

Monta de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En esto día han i n g r e s a d o en la Caja 
de Ahorros pesetas 276.657 por 1.482 
impos ic iones , de l a s cua le s son n u e v a s 
252; y se han sat is fecho on los d ías 1.°, 
2 y 3 . pesetas 348.776, á so l ic i tud de 
555 imponentes , 273 de e l los por sa ldo . 

Madrid 3 de Diciembre do 1 8 9 3 . = E 1 
Director, José A k a r e z Marino. 

H 5 o DONANTES 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 

Estado 

R E L A C I Ó N NÚM. 1 4 

Relación de los donativos que han ingre
sado en el Tesoro en concepto de recursos 
extraordinarios, con destino á las ope
raciones militares á que dieren lugar los 
sucesos acaecidos en el campo de Melilla, 
que esta |Dirección general publica en 
cumplimierito de lo dispuesto en el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 2 de No-
viembre último. 

1 1 DONANTES 
IMPORTE 

Pesetas 

Suman las trece relaciones 
anteriores 440.100*72 

160 Loa veoinos do la Puebla 
(Raleares) 160 

161 Personal de Hacienda dé 
la provincia de Burgos 

l i m o . Sr. D. Juan Manuel 
Arribas 22 

D. Joaquín Mendizabal.. 5 
Teófilo Gallardo 2 
Arsenio Juárez 2 
Pedro Ruiz Canales . . 2 
Nemesio Gómez 2 
Román Rafael Bárrelo 9 
Fé l ix Algar 8 
Jorge Alvarez 6 
A c a c i o R o d r í g u e z . . . . 4 
Julián Jiménez 15 

Doña Clotilde GU ( A d m i 
nistradora de Loterías) 5 

D. Fel ipe Aguilar 5 
JuanCuél l*r 3 
Tiburcio Argomarriz. 4 
Atanasio Mana Quin

tana 13 
Mariano Linares 8 
Manuel Gaitero 8 
Yioenle Palacios 3 
Ulpiauo E s c r i b a n o . . . # 
Fernando García 5 
Vicente Larrañaga . . . 6 

Sr. D. Alvaro S o l a n o . . . . 16 
D. Pablo Ibáñez 10 

Tomás F . Laguiui l la . 9 
Sebastián Castro 7 
Rafael Espejo 6 
Emil io Granja 6 
Heladio F e r n á n d e z . . . 5 
Honorato del V a l . . . . 5 
José Gal ve 5 
Francisco Gallo 4 
Miguel Benito tirana-

dos 4 
Miguel P.érez Calzada* 4 
E n s e b i o Sopeña 3 
Juan Gómez P e ñ a . . . . 3 
Julián Santos 3 
Bernabé Gómez 3 
Santos González 3 
Fel ipe Sorian^o.. 3 
Pedro Gil 2 
Anastasio Gil 2 
Irineo Jiménez 2 
José Ru>z 

D . Emil io González 
Juan B. F e r n á o d e z . . 
Sotero Marcos 
Antonio Moreno 
Pablo López 
Salvador S a n c h o . . . . 
Fernando dol R i o . . . . 
Gaspar R s l o r i o l a . . . . 
Manuel E s p i n o s a . . . . 
José Ramón Larrañaga 
Toribio Martin 
Francisco Javier He

rrera 
Ceferino Salazar 
Francisco T a j a d a . . . . 
Juan Alonso 
Melitón Ruiz 
Fermín Arieuza 
Victoriano de la Riva. 
Atanaaio P a s c u a l . . . . 
Manuel C a n d e n d o . . . 
Sixto Sáiz 
Román Pos?e 
Eduardo F e r n á n d e z . . 
Santiago de D i e g o . . . 
Emil io Gómez 
Si lvano del Mazo 
Diegp Sánchez 
Mariano P . Cana le s . . 
Manuel del C a s i l l o . . . 
Renito Tobes 
José de la Haya 
Bonifaoio MartínezTu-

blllcja 
Juan Gualberto Maté. 
Agustín Rodríguez. . . 
Ramón S a n a ñ a g a . . . 
Anse lmo Vald iv ieso . 
Juan Lucio 
ManuelR o d r i g u e z . . . 

162 El Ayuntamiento de A l -
deauueva del Cami
no <Cáceres) 

163 El Ayuntamientode Alma
dén (Ciudad Real ) . 

164 Personal de las oficinas 
de Hacienda de Cuenca 

Sr . D. Jerónimo Floros y 
López 

D . Eduardo de Bonis y 
Saz 

Pláoido Cabeza 
Manuel M i r a a d a . . . . 
Antonio A l a r c ó n . . . . 
Manuel Adr iansóns . . 
Joaquín Moreno E s 

cario 
Nicolás Adolfo Esca

lante, 
José Meuéudez Casa-

nova 
Hilario Rivero San-

doval 
Agustín Pacheco 
Juan Rallcsteros 
Mariano Urrutia 
N loólas Redondo 
José Romera 
Manuel Vill&r 
José Gómez B l a s c o . . . 
Jesús Lozano 
Vlotorlano Soler 
Juan Benito Ortega . . . 
José «i a 11 •• i I a 
Diego Gómez 
Dámaso Garrote 
Eduardo Llamas 
Podro Eoero 
Bonifacio Ibáñez 
Eloy ürdi l lo 
Pascual Chamón 
Matías Bayosa. . 
Luis Rodrigues 
Andrés Leoea 
Manuel Rugallo 
Maximino López Can

celada 
Luis Pérez 
Julián Alonso 
Joaquín Martínez Sar

miento 
Julián Plaza 
Ramón Andrés Jimé

nez 

IMPORTE 

Pese tas 

2 
2 
2 

13 
9 
8 
8 
7 
7 
5 
5 

4 
4 
4 
3 
3 
3 
2 
2 
i 
1 
9 
7 
6 
4 

i 
3 
4 
3 

2 
2 
2 
2 
2 
1 
i 

100 

250 

18 ,10 

3 ' 7 0 
1'85 
2*45 
i ' 5 0 
7 '40 

3 , 7 0 

3 '70 

7*50 

10 
7 

6 
6 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
9 '90 
6-19 
6-19 
4*95 

4*9$ 
3 ' 3 8 
3«38 

3M0 
2'48 

2 '48 
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11 DONANTES 
IMPORTE 

D. Eduardo Dónalo Mar

tínez 
Rodrigo Posada 
Gregorio Garfia 
Josó García Obies. . . . 
Miguel Alcarria 
Aurelio Cabeza 
Emilio C a m u e s c o . . . . 
Manuel A l b o r n o z . . . . 
Viclor Martines 
Santiago López Saula

olalla 
Eduardo Mora 
Ramóa Moaroal Mo

chales 
Josó Toribio do Torrea 
Pedro Sierra 
Leopoldo G a r r i d o . . . . 
Pablo García S o l o . . . . 
José de la C á m a r a . . . . 
Regino María 
Marllo Scndm Malla.. 
Natalio Romero 
Clemeole López 
Carmelo M a r t í n e z . . . . 

1 0 5 Personal dé Hacienda 
de la provincia de Gerona 

l imo . Sr. D. Prolasio Gon

zález Solis 
D. José Lien Baza 

Manuol Ibáñcz 
Joaquín Lisa 
Xoribio Cauales 
Josó Salcedo 
José Pona 
Dalmiro Muñoz 
Manuel Ibáuaz 
Maleo Beuuaaes 
Benito Sanz • 
Francisco Fernández 

Tamayo 
Francisco D i a l . . . 
Josó Figueras 
Francisco Martínez . . 
Ramón A m e l l l e r . . . . 
José María S á n c h e z . . 
Augel García 
José Sánchez 
Eduardo Calla 
Javier Fel ín 
Ricardo Belrell 
Jaimo Martell 
José Gómez 
Eorique Lahoz 
Juao Bautista Palacio. 
Enrique Malea 
Adriaoo Móodez 
Alejandro R i v e r a . . . . 
Bartolomé Roca 
José Barrachiua 
Leandro Comas 
F e m a n d o Rocamcra. 
Fernando R a h o l a . . . . 
José Viñas 
Narciso Boix 
Pedro C a s a d e m o n t . . . 
Isidro Iglesias 
Miguel Castelló 
Francisco de S e m l r . . . 
José Santa Cruz y 

Chordi 
Josó Pueyo 
Jsoó Lechuga 
Santiago de la Torro. 
Juan Plá 
Baldomero P l a n o l l . . 
Sebas l iáuFernySorra 
Carlos J a r a m i l l o . . . . 
Suceso Ruiz C u e l l o . . 
Francisco V a l l e j o . . . . 
Narciso Lia par t 
Fauolsco Isado 
Fruncíalo Estragues . 
Miguel Caiuia 
Ramón Malous 
Joso Lena 
Doroteo M a r t í n e z . . . . 
Manuel Barayb&n. . . . 
Juau Casademont . . . . 
Pío Martínez 
J u a n Arlal 
Pedro Rovira 
Dauiel Caloro 

2*48 
2*48 
2*48 
1*86 
1*72 
9*89 
7*43 
6 4 8 
6«18 

4*94 
4*94 

3*71 
3*71 
3*71 
3*71 
3'09 
3'09 
2*47 
2'47 
2'47 
1*86 
1*80 

DONANTES 

18*44 
3'71 
1*85 
2*47 
1*42 
9*88 
6*18 
6 4 8 
4*95 
4*93 
4*95 

4*95 
3*71 
3*71 
3 7 1 
3*71 
3'09 
3'09 
3*09 
2'47 
2 47 
2*47 
1*85 
1*85 
9'9S 
6*18 
6*18 
4*94 
4*94 
3*71 
3*71 
3*09 
2'47 
2"i7 
2*47 
2*47 
1,86 
Г 5 4 
2*47 

1 4 5 0 

7*41 
6*18 
4'9o 
3*71 
3*09 
2*47 
8*65 
6*18 
4*06 
4*93 
3*71 
3*71 
3*71 
3*09 
3*09 
3*09 
2*47 
2*47 
Г 3 5 
1*42 
7*41 
7*41 
3*71 

D. Santiago Gresa 
Enrique Gómez 
Joaó Pon* 
Eulogio S á n c h e z . . . . 
Pedro Muñoz 
Celestino O l i v e r o s . . . 
Nadal Rosalló 
Francisco Coll 
Joaquín del Cal le jo . . 
Antoni» Díaz 
Josó Pérez 
Rafael Urruqnia 
Joaquín Caíales 
Jaime Tomás 
Constantino Vázquez. 
Estebau Carrasco 
Francisco Rojas 
Rafael Lamadrld 
Earique Ruiz 
Juan Busatil 
Evaristo Campiatro. . 
José Mata 
Fél ix González 
PedroIbáuez 
Francisco C a m a c h o . . 
Marcelino B a d o s a . . . . 
Manuel P a l o m e r a . . . . 
Foderico D e o l o v o . . . . 
Felipe Si l* 
Arturo López 
Juan González 
Antonio Cabani l las . . 
Gabriel Gabriel 
Juan Ballarl 
Fedro Marco 
Julián Gayo 
Augel Mftlóudex 
Vicente Rivas 
Bartolomé de V e r a . . . 
Manuel Espin 
Euseblo Gómez 
Hipólito Gómez 
Fraucisco Meuéndez. 
Segundo Casas 
Ciríaco Cuervos 
José Olivar 
Anselmo Rubio 
Mariano López 
Higinio Galiano 
Santiago Clol 
Manuel María Pastor. 
Francisco Frevo 
Juan Artóa 
Eduardo l lomón 
Auselmo Duque 
Raimundo Barrosa . . . 
Autouio Prast 
Mariano Luanco 
Hilarión Hernández. . 
Tadeo S a h o b r u l l o . . . . 
Miguel María Palacio. 
Lucio Gómez 
Miguel Rivas 
Ramón Alba 
Mateo H e r n á n d e z . . . . 
Panlaleón A l o n s o . . . . 

166 Personal de Hacienda 
de la provincia de Huesca 
Sr. D. Enrique Magarl

uos 
D. Gonzalo D o m í n g u e z . . 

Manuel Dessy 
Francisco Santamaría 
Josó Margal«>jo 
José María Aran l a . . . 
José Marín P a g e s . . . . 
Pedro Josó J i m é n e z . . 
Lucio Lucas Mangas. 
Isidoro Gurrucbaga . . 
Miguel Prada 
Fernando López 
Manuel Husada 
José Pérez B u t i e r . . . . 
Euriquo Araujo 
Autouio M a r t í n e z . . . . 
Andrés García 
Joaquín C « x o 3 c d a . . . . 
José María J i m é u o z . . 
Pío Gil 
José Gracia 
Podro Santos . 
Francisco N o g u e r a s . . 
Ignacio 11 i v l i r i o s . . . . 
Francisco S o p o r v m . . 

1М1ЧЖТВ 

Pesetas 

3*71 
S'f>5 
fi* 18 

14*50 
12*36 

9
4

89 
8*05 
7*41 
6*18 
6*18 
4'95 
4*95 
4*95 
3*71 
3*71 
3*71 
8*65 
7*41 
6*18 
4*95 
3*71 
6 4 8 
6*18 
3*09 
2*47 
2,47 
2,47 
2,17 
2,17 
2,47 
2,17 
2,47 
3,09 
2 47 
2"i7 
2*47 
2*47 
1*85 
Г 8 5 
Г 8 5 
1*85 
1

4

85 
1*85 
1*85 
1*85 
1'85 
4*95 
4*95 
4*95 
6*18 
371 
1'gtS 
4*95 
3*71 
4'95 
3*71 
1*85 
6*18 
4'95 
1*85 
4*95 
4'95 
3*71 
4*95 
3'71 
3*71 

i. a 
' « 
e a DONANTES 

IMPORTI 

Petetut 

18*13 
a * s o 
1*75 
2*50 
1*50 
7*40 
7*40 
H '.in 
3*".i) 
з*;И) 

B*66 
7 42 
6*18 
6* 18 
l '94 
4*94 
4

, ,

.)4 
3*70 
3 7 0 
3*70 
3*70 
3*70 
3*09 
3'0'J 

D. Faust ino Garcéa 
Mauricio Mortajo 
José Gascóo 
Luoiano Labae l ida . . . 
Mauuol Montaucr 
Manuol Pérez 
Antonio Cabrero 
Vionnto Rodrigues... 
José Rioardo Ortega . . 
Beoiguo Herrero 
Earique Oltra 
José Pooce 
Manuel López 
Manuel Maria Cardus. 
Aurelio Ztbay 
Próculo Abia 
Cipriano R a m í r e z . . . . 
Calixto Praeloe 
Pedro Secoruu 
Benito Casado 
Jenaro T o r r e c i l l a . . . . 
Pascual Royo 
Narciso T o r r e n t e . . . . 
Ricardo P u l l a s 
Gregorio Gota 
Manuel Mairal 
Beuigno Polilla 
Santiago Sopeña 
Mariano Barbero 
Mariano Claver 
Francisco A r i n o 
Antonio Jiménez . . . . 
Trinidad Modesto For

uáudez 
Norberto Baurc 
Luis Permea 
Manuel Bou 
José Ferrao 
Luis Garnguez 
Isidoro Fernández . . . 
Autonio Grnella 
Vicente T o l o s a u a . . . . 
Andrés Gratule 
Manuel R o d r í g u e z . . . 
Miguel Pclro 
Manuel R o d r í g u e z . . . 
Luciano E s c u d e r o . . . . 
Maximino B a r r i o . . . . 
Felipo Fatas 
Joaquín Regot 
José Alonso 
Ciríaco Arregui 

8 « 0 Í 
3*09 
2*47 
2*47 
2*47 
2'47 
i « s i ; 
1*54 
U«S9 
7*12 
6*18 
6*18 
4*95 
4'95 
4*95 
4*95 
3'70 
3'70 
3*70 
3*70 
3*09 
3*09 
3*09 
2*47 
2*47 
2*47 
r s : i 
1*85 
9'90 
6*18 
6 4 8 
4*95 

2 с 
§"2 DONANTES 

IMPORTI 

• ' ' •Uh, 

4*95 
3*71 

•71 
'71 
'47 
'47 
'47 
•47 

1*87 
I mi 
7*42 
6*13 
4'94 
3*70 
2*47 
1*86 
6*18 
4*94 
4*94 

D. Antonio Miria Prieto. 
Antonio M i r a n d a . . . . 
Antonio San Román. 
Juan Roca 

167 Personal del Gobierno 
civil de la provincia de 

llursca 

Sr. D. Félix Mallín 
D. Ricardo B a l l e s t c r . . . . 

Jacinto R a n q u e r l . . . . 
Amedeo S a l a n o z a . . . . 
Emetoric G a r b í n . . . . 
Vicente Goñi 
Rafael A v i z u n d a . . . . 

168 Personal del Cuerpo de 
Vigilancia de la provincia 

de Huesca 

D. Arturo Guillen 
Juan Esquifino 
Mariano Pueyo 
Tornas Sau A g u s t í n . . 
Juan Rodrigo 
Domingo Barrio 
Joaquín Millón 
Mariano B e l l e s t a r . . . . 
Ricardo Barò 
Manuel L a f u c u l e . . . . 
Adolfo Vidal 
José Ara Sarasa 
José Ara R a n d u s . . . . 
Ramón S:irr su 
Ramón L a c a m b r a . . . . 
Juliau Gracia 
V i c t o r i a n o Santa 

Olaya 
Naroiso Santa Lustra. 
AnlOuiu A n e l l i n i . . . . 
Santiago Carriuegro. 
Antonio Cambra 
Manuel Claver 
Casimiro de S a n i a 

Lucia 
Tomás Mallor 

4'94 
4'9l 
4*94 
V94 

25 
10 

7 
5 
4 
3 

5 
4 
2*80 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

442.302*94 

Madrid 4 do Diciembre de 1893.=El 
Director general, Olegario Andrade. 

(Gaeta b Diciembre 1893.) 

Ministerio de la Gobernación 
Subsecretaría. 

Relación de las invasiones y defunciones producidas por cólera morbo asiático en lo 
isla de Tenerife, seyún e'. parte sanitario del dia 6 del mes actual. 

LOCALIDADES Inva lieftm

• 10 пев c l o n e » OBSERVACIONES 

Santa Cruz do Touorife 22 

Lagana 2 

T o t a l 2 4 

6 Cinco do iuvadidos on días ante

riores. 
» » 

(i 

Madrid 7 de Diciembro de 1 8 9 3 . = E I Subsecretario, D. A. Castrillo. 
(Gaceta de boy.) 

Junta do Remonta 
del Arnia de Infantería 

Debiendo procoderse á la veuta eu pu

blica subasta del oaballo «Segri», propie

dad de la Remonta dui Arma do Infante

ria, y babieudo dispuesto la Junta des ig 

nada al efecto, que diebo auto luuga l u 

gar ou el Gobierno militar do osla pla/.a, 
el sábado 9 del actual, á las nuevo y m e 

dia do la mmìana, se baco saber por ol 
preseuto anuncio para conocimiento de 
las personas que deseen lomar parle uu 
la mencionada subasta. 

Madrid li de Dioiembre do 1 8 9 3 . = E 1 
Secretario de la Juula, Fructuoso A y a l a . 

Sociedad «Hada protectora déla Buena té» 
En virtud del art. 17 do los Estatutos 

couvoco á Junta general extraordinaria 
de accionistas, á petición do uno de óstoa* 
So celebrará ol día 27 do los corrieuteái * 
las tres de la tarde, y ou casa del que A c 

erino callo del I'nnolpe, 28 teroero.=£
l 

Director gerente, Josó María Carull». 
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